RES. 2347/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004011, Ent. N° 3006/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por  la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionados con una observación de gastos  formulada en el  mes de abril de 2016;
RESULTANDO: 1) que con fecha 22 de diciembre de 2016 el Centro Auxiliar de Rosario celebró un contrato de arrendamiento de una Cámara Ecleris con la firma TECNO CARE LTD, por el plazo de un año a partir del primero de enero de 2016 y por un precio de $ 14.000 mensuales más impuestos;
2) que se adjunta Resolución del Ordenador competente de fecha 29 de abril de 2016 disponiendo la contratación;
3) que con fecha 29 de abril de 2016  la Contadora Delegada observó dicho gasto por incumplimiento del  Artículo 76 del TOCAF Literales 7 y 8 y del Decreto 155/2013 al no haberse verificado la inscripción del proveedor en el Registro Único de Proveedores (RUPE) en forma previa a su contratación;
4) que el Director del Centro Auxiliar de Rosario con fecha 13 de mayo de 2016 solicita se revea la mencionada observación, manifestando que el proveedor se encontraba estado Activo en el RUPE, adjuntado consulta al mismo de fecha 13 de mayo de 2016;
CONSIDERANDO: 1) que del análisis de los antecedentes del proveedor en el RUPE se constata que el Certificado Notarial de Representación y Personería de la empresa fue presentado con el 29 de abril de 2016, el cual es uno de los requisitos previos para estar Activo;
2) que por lo expresado en el Considerando anterior, el proveedor no se encontraba Activo en el RUPE en el momento de su contratación, por lo que no existen nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
2) Comunicar esta Resolución a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
3) Devuélvase.
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